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La resolución cmitida cr) cl cxpcdiente 00602-201 5-PA/'|C, es aquella que
declára INI'UND^D(J el recurso dc lglavio constilucional y cstá conlormada por los
votos de los magistúdos Sardón de l ¡boada, Ledesma Nar\áez y Espi¡osa-Saldaña
Barrcra. estc último convocado pxü diriüir la discordia suscitada en autos. Se deja
const¡rlcia de que los magislrados concucrdan en el sentido dcL i'allo y la resolució¡
alcanza los tres volos conformes. L¡i corno lo prevé el arliculo ll, primer párrafo del
Reglamento Norm¡ti\o del l'ribunal Constitncional en concordancia con el a¡tículo 5,
cuarto párraib dc su Lcy O¡gáDica.

Diche rcsolución va acompañada por el voto sinllular Llel magistrado Blume
Forlini
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Media¡te escrito de fecha 5 de agosto de 2014 (lblio 277), el demandante observó
la resolución mencionada en el conside¡ando precedente, y argumentó que para el
cálculo de la pensión no debió aplicarse el Decreto Ley 25967, ya que lo conecto
era que se le otorgue uIra pensión completa de jubilación minera con aneglo
exclusivo a la Ley 25009.

VOTO DE LOS MAGISTRADOS SARDÓN »N TITOI»N Y
LEDES\,TA I\ARVÁEZ

VISTO

El ¡ecurso de agravio constitucional interpuesto por don Eleuterio Andrés
Blancas Rojas contra la resolución de fojas 306, de fecha 29 de octubre de 2014,
expedida por la Sala Mixla-Penal dc Apelaciones de la Cofie Superior de Justicia de
Pasco, que declaró infundada la observación del demandante; y,

ATENDIENDO A QUE

Mediante sentencia de vista de fecha 9 de setiembre de 2013 (folio 215), la Sala
Supedor Mixta de la Cofte Superior de lusticia de Pasco declaró fundada la
demanda de amparo y orderó que la Oficina de No¡malización Previsional (ONp)
le otorgue al recurente pensión de jubilación minera, conforme a la Ley 25009 y
su reglamento, más el pago de las pensiones devengadas, los intereses legales y
los costos procesales.
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En cumplimiento del citado mandato judicial, la demandada expidió la Resolucion
67246-2014-ONP/DPR.GD/DL 19990, de fecha 26 de junio de 2014 (folio 260),
en Ia que dispuso otorga¡ pensión de jubilación mine¡a al actor, bajo los alcances
de la Ley 25009, en concordancia con el Decreto Ley 2596'1, por la suma de S/.
857.36, a partir del 19 de abril de 2012.
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Tanto en p mera como en segunda instancia se declaró infundada la observacion
del recurrente por considerar que en la sentencia de vista se precisa que Ia pensión
a otorgarse estará sujeta a los topes del Decreto Ley 25967, pLres la contingencia
se produjo du¡ante la vigencia del refe do dispositivo legal.

En la resolución emitida en el Expedienre 00201-2007-e/T C, de i¡cha 14 de
octubre de 2008, se ha señalado que "[...] sobre la base de lo desanollado en la
resolución emitida en el Expediente 0168-2007-Q/TC, este Tribunal considera quc
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de manem excepcional puede aceptarse la procedencia del recurso de agravio
constitucional (RAC) cuando se trata de proteger la ejecución en sus propios
téminos de sentencias estimato as emitidas en p¡ocesos constitucioÍales, tanto
para quienes han obtenido una sentencia estimatoria por pafie de este Tribunal,
como para quienes Io han obtenido mediante una sel1tencia expedida por el Poder
Judicial.

La procedencia excepcional del RAC en este supuesto tiene por finalidad
restablecer el ordenjurídico constitucjonal, corespondiendo al Tribunal valora¡ el
grado de incumplimiento de las se¡ltencias estimato as expedidas por el Poder
Judicial cuando éste no cumple dicha función, devolviendo lo actuado pa¡a que la
instancia correspondiente dé est¡icto cumplimiento a lo declarado por el Tribunal.
Asimismo, los órganos jurisdiccionales corespondientes se limi¿arán a admitir el
recurso de agravio constitucional, teniendo habilitada su competencia el Tribunal,
ante la negativa del órgano judicial, a través del recurso de queja a que se reficre
el articulo 19 del Código Procesal Constitucional".

En el caso, la controversia consiste en detemi¡ur si en fase de ejecución de
sentencia se desvirtuó lo decidido a favor del recurente en el proceso de amparo a
que se ha hecho referencia en el considerando 1 .rupra.

Mediante su ¡ecu¡so de agravio constitucional, el demandante solicita que se
efectúe un nuevo cálculo de su pensión de jubilación minera conforme a la Ley
25009 y el Dec.eto Ley 19990, pLres afirma que no corresponde la aplicación del
Decreto Ley 25967.
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En el considerando sexto de la sentencia materia de ejecución, se precisa que a la
pensión del recunente sí le coresponde la aplicación del Decreto Ley 25967, pues
si bien cumplió la edad antes de la entrada en vigor de dicha norrna, no reunía el
requisito de los apoltes, por lo que la contingencia se produjo cuando el referido
decreto ley se encont¡aba en vigente.

10. Con relación a los topes pensionarios, resulta pertinente precisar que el derecho de
"pensión de jubilación minera completa", establecido en el artículo 2 de la Ley
25009, no puede interpretarse aisladamente, sino en concordancia con el Decreto
Ley 19990, la propia Ley 25009 y su reglamento el Decreto Ley 029-89-TR. En
consecuencia, la referencia a una "pensión dejubilación completa,,no significa de
manera alguna que ella sea ilimitada, sin topes, ni con prescindencia de las
condiciones mínimas y máximas comunes a todos los asegurados, por lo que debe
ser calculada teniendo en cuenta la ¡emuneración m¿i\ima asegurable, establecida
por los artículos 8, 9 y 10 del Decreto Ley 19990, y el monto máximo de la
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pensión regulado por el afiículo 78 del Decreto Ley 19990, modificado por el
l)ecreto Ley 22847 -!l]J,e hjó un márimo referido a porcentajes-, y actualmente
por el artículo 3 del Decreto Ley 25967.

En consecuencia, advetimos que la sentencia de vista, de fecha 9 de setiembre de
201J. se ha ejecurado en sus propio. lérminos.

Por estos considerandos, estimamos que se debe,

Decla¡ar INFUNDADO el recurso de agravio constitucional

SS

SARDÓN DE TABOADA
LEDESMA NARVÁEZ

LD
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VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA.SALDANA BARRERA

Coincido con el voto dc mayoría. Sin embargo, debo rcalizar las siguientes precisroncs en

torno a su parte resolutiva:

l. Considero que la finalidad del recurso dc agravio constilucional atípico cs la de revisar la
e.jecución en sus propios términos de sentcncias estimatorias emitidas cn procesos

constitucionales por parte del Poder Judicial.

2. No podemos perdcr de vista que en este caso en concreto lo que se resuelve (y sobre lo
que nos pronunciamos) es acerca de este segundo recurso, el recurso de agra\,io

constitucional atipico. Es cse el reourso que debemos considerar fundado, infundado o

improcedente.

3. [s neccsario entonces lener presente la distinción entre e] recurso dc aBravio

constitucional que dio origen a Ia sentencia del Iribunal cuya correcta cjccuciÚn st
pretende; y, por otro lado, el recurso de agravio constiluoional atipico, el cual rcprcsenta un

recurso qL¡e pernrite a cste l'ribunal el análisis de una resolución de la judicalura ordinaria
emilido como pane de la ejecución de una sentencia estimatoria emilida en un proceso

constitr¡cional por parte del Poder Judicial, pudiendo cn este escenario nuestro Tribunal
anular, revocar, modificar o conllrmar el pronunciamiento del juez o jueza de la judicatura

ordinaria responsable de ejecutar nuestros pronunciamientos en sus tétmjnos.

4. En ese sentido, coincido co¡ Ia parte rcsoluliva del voto en mayoría, pues lo quc

corrcsponde es declarar INFUNDADO este scgundo recurso y no la resolución inrpugnada.

s.

ESPINOSA-SAI,DAÑA BARRBRA
'LLÁ) a"1¡
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO ERNESTO BLUME FORTINI,
OPINANDO QUE LO QUE CORRESPONDE ES CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN

IMPUGNADA Y NO EMITIR PRONUNCIAMIENTO ALGUNO SOBRE EL
RECURSO DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL

Comidero que no coüesponde emitir tal pronunciamiento en el sentido acotado por las
guientes razones

El recurso de agravio constitucional es un mcdio impugnalorio que persigue ia rer ision
de la rcsolución (sentencia o auto) que deniega, en segunda instancia, una pretensión
de tutela de derechos l'undamentales, que declara infundada o improcedente la
demanda; exclusivo de los procesos constitucionalos de tutela de derechos.

2. En tal sentido, üna vez interpuesto dicho medio impugnatorio, cumplidos los requisitos
correspondientes y concedido el mismo, se habilita la competencia jurisdiccionai del
Tribunal Constitücional pa¡a conocer, evaluar y resolver la causa, sea por el fondo o
po¡ la forma, y emitir pronünciamiento respecto de la resolución impugnada para
anularla. revocarla, modiñca¡la, confirmarla. pro[unciándose directamente sobre la
prclcnsrón conrcniJa en la de¡nJnda.

3. Sobre esto último, Monroy Gálvez sostiene que la impugnación "es la via a través de la
cual se expresa nuestra volunlad en sentido conlmrio a una situación jurÍdica
establecida. la que pretendemos no produzoa o no siga produciendo efectos jurrdic,,s"r.

En tal sentido, a mi juicio, una vez admitido un recurso de agravio comtitucional, lo
que procede es resolver Ia causa, proDunciándose sobre la ¡esolución (auto o sentencia)
impugnada.

'MONROY GÁLVEZ, Juan: "ApL¡ntes para un estudio sobre el recurso de casacjón en el proc¿so civil
peruano", en ,Qevrs¡a Pe,',ana ¿e Delecho Prccesdl, N. l. Lima, septiembre I997, p. 21.

Con el debido respeto po¡ mis colegas Magistrados, discrepo de la pafte resolutiva del auto
de fecha 19 de abril de 2017, en cuanto seña1at "Declarar INFUNDADO el recurso de
agravio constilucional", pues a mi juicio lo que corresponde es CONFIRMAR la resolución
de fecha 29 de octub¡e de 2014, expedida por la Sala Mixta de la Corte Superior de Justicia
de Pasco, que declaró infundada Ia observación planteada po¡ la actora, y no etnitir
pronunciamiento alguno sobre el recurso dc agravio constitucional. cuya concesión habilitó
la interve[ción del TribLulal Constitucional.
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4. El ¡ecurso de agravio constitucional no es una pretensión en sí, figura propia del
instituto procesal de la demanda, pues, como bien se sabc, esta última, además de
canalizar el derecho de acción, contiene la pretensión o petitorio.

5. Confundi¡ un medio impugnatorio con una pretensión o petitorio de demanda no
¡esulta de recibo, ni menos se compadece con el significado de conceptos procesales
elementales.

6. Si bien es cierto que en el presente caso nos encontamos ante un recuso de agravio
constitucional atipico planteado en la etapa de ejecución de seÍtencia, no es meDos
cieño que, una vez concedido este y elevados los actuados al T¡ibunal Constitucional.
lo que coresponde es el análisis de la resolución materia de impugnación y no del
recu¡so mismo. Es decir, la revisión de la resolución judicial de la instancia inferior
que ha sido impugnada para emitir ün pronunciamiento sobre la misma, para
determinar si es armónica y concordante con el cumplimiento de la sentencia
constitucional que se viene eiecutando.

7. Por ello. en el caso de este ¡ecurso de agravio constitucionai atípico, el eje de
evaluación no varia, aun cuando el cuestionamiento se plantee en la etapa postulatoria
o en la etapa de ejecución de una seniencia constitucional, pues dcsde mi perspectira,
Ia decisión que debc adopta¡se esiá rel¿rida a la resolución impugnada, confirmándola,
revocándola o anulándola según corresponda.

8. E1lo sin perjuicio que Ia regulación de este tipo de medio impugnatorio se haya
establecido directamente por el Tribunal Constitucional y que no haya sido, en
términos procesales, desanollado en su jurisprudencia, ya que tal hecho no implica
desconocer categorias procesales básicas ni caer en una mala práctica procesal.
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